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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. \<ÿ^

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialinente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de^Noviem- 
bre de \^Wl). ■ _ ,

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos, autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. _

2 / Ordenes y disposiciones emanada.^ de este Gobierno, 
sea <;ual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la.provincia. 1 '

4 .^ ' Ordenes y disposiciones.de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5/ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDBNGÍA DEL CONSEJO DB MINISTROS.

S. M. la Reina. nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 22 de Enero de 1868.

Gaesta del iS de ^nero de 1868.

Ministerio de Estado.

J^j^^iosidon á S. Jf,

SEÑORA:

El patronato de los Reyes de Espa
ña sobre los Santos Lugares de Jeru- 

‘ salen, fundado-en incontestables títu
los canónicos, por siglos en vigor, y 
por todos reconocido, hace no pocos 
años que, por causas que requieren 
prolijo y maduro examen, viene su
friendo perjuicios de tal magnitud, 
que en los últimos tiempos, si no ha 
desaparecido, puede tenerse por cierto 
que, siguiendo en el mismo pió, lle
gará á desaparecer.

Para evitarlo, V. M., con insigne 
celo y piedad religiosa, se sirvió pu
blicar el Real decreto de 24 de Junio, 

J de 1853, en que se adoptan adecuadas 
i determinaciones, encaminadas al im- 
, portante fin indicado. .

Las circunstancias no han permiti
do su completa ejecución, pero es in
dispensable no abandonar el propó- 

' «ito.
El Ministro que suscribe desea lle

varlo á cabo con inalterable perseve
rancia, y para ello tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto.

Madrid 14 de Enero de 1868.— 
Señora:—A L. R. P. de V. M., Lo
renzo Arrazóla.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por mi Ministro de 
Estado,

Vengo en decretar: .
Artículo 1.” Se declara en vigor, 

y en cuanto no se oponga al presente 
se llevará tá ejecución en todas sus 
partes, mi citado Real decreto de 24 
de Junio de 1853.

Art. 2.“ No obstante lo dispuesto 
en el art. 4.° del mismo, para la co
misión á que se refiere, el Ministro 
de Estado podrá nombrar los sujetos 
que repute con la competente auto
ridad, celo y suficiencia.

Art. 3." La comisión nombrará su 
Presidente y Secretario, dando cuen
ta al Gobierno para su aprobación; y 
será auxiliada para sus tareas con el 
personal que necesite de la Secretaría 
de Estado.

Art. 4.° Uná' instrucción adecua
da determinará los puntos principales 
á que la comisión haya de extender 
sus trabajos.

Art. 5.“ Se facilitarán ála misma 
cuantos datos y documentos al caso 
encierren los archivos que en la Pe
nínsula y fuera de ella dependan de la 
autoridad del Gobierno, y la auxilia- 
toria correspondiente para que los 
individuos de su seno puedan visitar 
los que no dependan de dicha auto
ridad.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro de Estado, Lorenzo Ar
razóla.

TERCERA SECCION.

Núm. 5.253. ,

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid. '

Plag'o saber: que en dicho Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, 
se ha instruido espediente de necesi
dad y utilidad à instancia de Doña 
Clarisa Falcon, viuda, de esta vecin
dad, como madre de sus hijos meno
res Don Rafael y Don Emilio y de 
Doña Julia Ordoñez Falcon, mayor 
de edad, de este domicilio, para la 
venta de un solar situado en Tudela 
de Duero, en la calle de Ceiyantes, 
sin número: que linda por su lado 
principal con dicha calle, por la de
recha con casa y corral de Don Vicen
te Alvarez, y por izquierda con calle
juela titulada del Toril, con la que 
hace esquina á la Plaza Mayor y calle 
de Santiago, y por el testero con esta 
calle y casa y corral de Don Deo
gracias Sigüenza.

Comprende sus lados una superficie 
total de cuatrocientos setenta y- siete 
metros y ochocientos cincuenta milí
metros, de los que deducidos veintio
cho metros y cincuenta milímetros 
superficiáles que corresponden á un 
pequeño solar que se halla compren
dido en aquella medida general situa
do en la misma línea de la calle de 
Cervantes y sitios que marcan sus 
cimientos, propio de D. Julian Agua
do; e.s la superficie del solar de cua- 
trocieutos cuarenta y nueve metros y 
ochocientos milímetros, en planta ba
ja, pues en la principal que había 
antes dos casas que se arruinaron 
existia una ampliación de veinte 
metros y ciento cuarenta y cinco mi
límetros superficiales que das habita

ciones del Don Julian ocupaban sobre 
la planta baja, cuyo derecho deberá 
respetarse si llega el caso de una 
nueva reedificación. Autorizada la 
venta y tasada la finca en setecientos 
diez escudos se señaló para su remate 
en subasta pública judicial el dia dos 
de Diciembre último y no habiéndose 
presentado licitadores se ha señalado 
para segunda subasta en los' mismos 
términos y bajo el propio tipo el día 
veintiocho del actual á las doce de su 
mañana en las Salas Consistoriales 
de esta ciudad, hallándose el espe
diente de manifiesto en la Escribanía 
para que se enteren las personas á 
quienes pueda convenir.

Dado en Valladolid á primero de 
Enero de mil ochocientos sesesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S.\ León González 
Cuende.

Idem 7. Insértese prévio pago: El
G. A., Mariño. .

Núm. 60.25--

D. Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
Don Hilario Morán vecino de esta ciu
dad, de mil doscientos sesenta y tres 
escudos, doscientas cuarenta milési
mas, que le debe Don Domingo de las 
Pozas su convecino, se venden dife
rentes muebles, tasados en ciento 
sesenta y un'escudos 400 milésimas, 
y una crugida testera del patio co
mún de las casas números cuatro y 
seis de la calle de S. Ignacio de esta 
Ciudad, que mide una superficie de 
noventa y tres metros seiscientos 
ochenta-y cinco milímetros cuadrados, 
valorada en retasa en mil doscientos
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noventa y nueve escudos cuatrocien
tas cincuenta milésimas; cuyos rema
te tendrá lugar en una Sala de las 
casas consistoriales, el de los muebles 
el dia veintinueve del corriente, y el 
del edificio, el dia catorce de Febrero 
próximo, de doce á una de la tarde.

Las personas que deseen interesar
se en su adquisición pueden enterarse 
mas por menor en la Escribanía del 
que refrenda.

Dado en Valladolid á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y' 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S, S., Francisco de Cos
pedal y Muñoz.

Idem 21 .-Inséflese, previo pago,— 
Ureña.

Núm. 6.032.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito .de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid. . .

, ,Por este tercero y.,último edicto, 
yito,. llamo y, emplazo á Pedro Váz
quez M.endez, sin apodo, de veintiún 
añqs, .soltero., de oficio as.errador, na
tural,de, Santa Eulalia de Prisno, 
hijo legítimo de .Domingo.y Cayeta
na, : vecinos, del Congosto,- en Galicia, 
cuyo paradero se ignora; para qué 
déntrp del término de mueve -dias, 
primeros siguientes al de huy, se pre
sente en la cárcel de este partido ó sn 
dicíio mi Juzgado, á responder de 1.0/3 
cargos.que le resultan en la causa 
crirninal.que contra él instruyo por la 
Escribanía del- refrendatario, sobré 
lésion .^r^-ve/, á Tomasa Rodriguez, 
vecina de Zaratán; apercibido-que de 
no verincarlo se continuará y sustan
ciará en su ausencia y. rebeldía, . ep’ 
tendiéndose las diligencias CQn l.os 
Entrados del Tribunal y parándole el 
pérjuicio-cénsiguienté.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por su 
mandado, Bernabé González Rioja.

Id. id; insértesé, Ureña.

Núm. 6.031.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 

: dqlp, Plaza de-esta ciudad. ■ ;

. .Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Manuela Morán 
garrote, natural de Villarcia de Cam
pos, residente que , ha sido última- 
inente en Piña de Esgueva, para que 
en el término de nueve dias á contar 
desde esta fecha c-tmparezca. en este 
Juzgado, y. Escribanía deí refrenda
rio con él olpeto de hacerla saber cier
ta providencia que tengo.acordada en 
él espediente de la. exacción de las 
ecstas y gastos ocasionados, en cansa 
centra la misma seguida; apercibién

dola que do no verificarlo la parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á veinte y cua
tro de Enero de mil ocuocientos se
senta y ocho.—Juan del Pueyo.—Por 
su mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Idem 22; insérlese, Ureña.

Núm. 6.034.

D. Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
.y por la Escribanía del que refrenda, 
se ha presentado demanda por Don 
León Gutiérrez Gonzalez, de oficio 
cantinero y vecino de esta ciudad, 
acomuañadfci de la-justificación corres
pondiente que acredita las calidades 
necesarias para ser eléctor, sólicitandó 
se le incluya’ en lás listas electorales 
para Diputados á Cortes de esta pro- 
vincia. ■ ■ • ' '

Y por auto de este dia. he acordado 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veintisiete dé la ley electoral 
de diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos' sesenta y cinco/ publicarlo 
por edictos en esta- capital como sec
ción y domicilio- del peticionario y en 
•el Jíole¿in ojictal de esta provincia 
por término de veinte dias que einpe- 
zarán á coutarse desde el en que apa
rezca en dicho periódico esté edicto, á 
los efectos q.ue. previene el artículo 
veintiocho'de dicha ley. '
-' Dado en Valladolid á diez y ocho 
deonero de mil ochocientos sesenta y 
ocho,-:-Vicente José- Almenar.—Por 
mandado: de, S. .8., Léon .González 
Cuende..

Liern 22.- Insérlese, Ucena.

Núm. 6.014.

Juzgado de paz de Viloria.

Se anuncia la vacante de la Secreta
ría del Juzgado de paz de este pueblo, 
por el término de nueve dias desde la 
inserción de este anuncio en el J^oleUn 
oficial de esta provincia, para que, los 
aspirantes que reúnan las cualidades 
q.ue manda la vigente ley, presenten sus 
solicitudes documentadas ante el Juez, 
de paz del mismo.

Viloria 17 de Enero de Ío68.—El 
Juez de paz, Eulogio Pascual. •

' Idem 20: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.015, .

Juzgado de paz de Zaralan

■ Se halla vacante la Secretaría del.Juz
gado de paz de esta villa de Zaralan; 

las personas que deseen optar-- á dicho 
cargo y so hallen adornadas de los re
quisitos prevenidos en la Real órden de 
2 do Noviembre úllimo, presentarán 
ante mi autoridad las solicitudes doqu- 
meoladás dentro del término de ocho 
dias para en su vi.sla hacer la propuesta 
al Sr. Juez de primera instancia del 
partido.

Zaralan 16 de Enero de 1868.—El 
Juez de paz, Manuel Herrero.

Idem 20; Insérlese Ureña.

Núm. 6.023.

Juzgado de paz de Villanueva, de San 
Mancio.

Se halhi vacante la SecreFiDa del 
Juzgado de paz de mi cargo. Los que: 
se hallen 'jadornádos de los riquisitos 
que .previene-la Real órden de 2:.de: .No
viembre ultimo y aspiren á desempe
ñaría, dirigirán sus solicitudes dóTumen- 
ladas á este Juzgado, mn ¡el. preciso tér-mi. 
no de. nueve (.lías. ,á contar .desde.J.a,. 
Insercion en el jSoletin, ,. . -

Villanueva de Sqn Mancio.. 15 dy^ Ener. 
ro de 1868,.y-El Juez de., paz, Matias 
Palencia. .

Idem 21; Insérlese, Ureña* 1

, . .-Niym-.-firOlS.. ,

Juzgado de paz ,de-Puonledi!iero-.

Se halbb vacant^' la- Secrefania .fiel-' 
Juzgado de-este puet)ln, ‘ lodos; los! que- 
se hallen adornados deAloiqueí previéae; 
la Real órden de 2 de.Noviembre úitibio;• 
presentarán sus solicitude's dficumienla- 
das al Juez que suscribe, en .el VéruTinn- 
de nueve dias desde la inserción de e.sle 
anuncio en el BQÍe.lin:oficiaf de-là pror 
vincia.

Puenteduero- 14fié Ene.ro de. Í868ai 
—El Juez de paz, Lucas González.?: ,

Idem 26'; Insértese, tlreña. ' '

Núm. 6.012,

Juzgado de paz de Villafrechós*

En virtud dedo que so previene: en el 
Real decreto de 2-de Noyiembre último? 
los aspirantes q.ue reúnan las cualidades 
que el mismo contiene para desempeñan 
la Secretaría de este Juzgado fié paz, 
me dirijirán las solicitudes .debidamente: 
documenladas hasta el dia vehitiOcho 
del presente mes. ; ■

Villafrechós 16 de Enero de 1868;-— 
El Juez de paz, Pablo Dominguez-Gocho. 

ídem 20; Ínsértese, Ureña: ' ■

Núm. 6.026.

Don Antonio María Ouintano, Juez de 
primera instancia de esta villa de 01 
medo y su partido.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á todas las perso- 
.nas que se crean Con derecho á los bip- 
nés-de Juan Rrabo Fernandez Pastur,, 
vecino que íuó de Portillo, y natural de 
Lamisqueira, partido judicial de Caslro- 
pol en la provincia de Oviedo; para que 
dentro fiel término de veinte dia.s á con
tar des-do la inserción de este anuncio 
en la Gaceta .de.. Madrid, comparezcan 
en este mi Juzgado á usar del que se 
crean asistidos en el espediente de abin- 
teslalo que se sigue por.defunción del 
mismo, debienfio advertir-se (fue se han. 
presentado a usar del suyo Benita BraF 
bo, vecina de Lamisqueira y Juana Bra- 
bó, de VilíáVeirán, en el concepto^cle 
hermanas.del tinado,. -

■ Olmedo' y Eneró; veihtiúno; de nfil- 
ochocientos, .sesenta y ocho. -Antonio 
Maria Quintano.—Por su mandado, To 

i más Torés ÍJerezI -
' Itlem 22; Insérlese, Ureña.

j 'fiÚ!iNTAí,SbCG0Nl

■■‘Núm.6.,663.;ó . ,-

•CUERRO'US'INGENÍÉROS''' 
- ' ■^■DE-MONTES.'

; J)istritó d? VaÚacMicL

1 ' Amíncid. ''

El dia 9 de Febrero próximo á las 
: doce de su mañana, se verificará la 4.® 
: subasta en. D. ’villa de , Olmedq^ de- los 
. productos siguientes:

689 ifinos.penilienles de liojlacmn del 
año foréslaí anterior cuyo válor és 345 
escudos.

190 pinas señalados en el monte titu
lado Corazón valorados en 20'6‘escudos.

560 pinos procedentes did monte 
Mongo tasados •en'602 escudos.

Linahmente la corla de carboneo de 
encina, eu el mimde Mongo, tasada en 
777 escudos.

No se.admilirá pastura .que no cubra 
los nuevos:, tipos, obrando en e!, add 
de subasta los: pliegos ;de : condiciones 
respediyos áda: cual asistirá un emplea-, 
do fielramo,: 

. ■ Valladolid 26 de^ Enero de: 1868.-tE1 
Íngoinoró jefe:: P.- A. D., Manuel Rico 
y. Gib

Rqefo 26; Insértese, Ureña

' ■ ' Núm'. 6.604.'

. CUERPO DETNG-ENIEROS ■ , 
- DE-MONTES - : - ■

Mísfrito ele FallaáoU¿.

'''''''A'nitncw."''''

El dia 2 de Febrero próximo y hora 
de las 12 de su mañana, reudraí lugar

MCD 2022-L5



en la,villa de Monlemayor, la snbasla 
de 430 pinos señalados al eiecîo, bajo el 
nuevo lipo de-366 escudos y 400>nii!0- 
simas, no adiniliéndose postura que no 
euhra la lasaciou, y asistiendo ai'' acto 
un einpleado del ramo.- ■ 
’•'Vabaddlid 20 dê Enero de 1808;—El 

Ingeniero Jefe: P. x4. H., Manuelliicb- 
y’Gik' ■ d '

Idem 20. Insérlese: Uréña. ; ■

Núm. 6,018. . .

; Ayunlamiento conslitucipnal de ; 
' Velliza< < i

«Seaeaia PaETOígsaiaS de soc<>B*ro9 
pilleo Fliildna^ ’y fifuerto pâco.i

yi^<?5?¿7^,(íí^p -de^nitivo- de.do r.ec’auda’‘
'.‘ db'^i esta 'eiUa.-por- dieha diiñta,' 

se^un 't:d^estwiï(dàciod diedtid^d 
'''d0miciUd'y'^'iff'ui0Qi!t'ed

NOMBllES. - -
ne: ;e a

DL ?Brunô Cantalapiedra;
-Párroco^: L :

EnriqneÁmbrinosCoad-. ■ 
\ . jutori

Siaribho Sardón, Bene-' 
'ficiadOi .*<."’.'■.' 400 

Baltasar BozanoO o 'v ' 0. . : 400i 
; .Ca';lihtp,,Agner;ii. . .400 

. Geroiii'-PQ Diez. . . . 200 
Cecilia Castellanos. . . J 2Q,Q 
'jt^iguel Martin'. . ‘ ' 20’0 
'Fidricisco'Blanco, d-' .- ’ ' ’ ' 200' 
Eugenia Laj<K • 2001 

., Petivi^Sardón', ,ni í J ¡2100 
.Facundo Rodriguez^00: 
Eugenio Morais.,. . • . 2.00 

■ Pedro de Torres.. . 4 ’ ' 200 
' Inocencia Casado.- ' 200' 
; ^Bernardina BiancaPi 212 

Angel Podriguez.' . . : 200 
.Jpan Morais. ■,,:20O: 
Gregorio Lajo. . . . , , . 200 
.Iulian MárciúL 1 . i . 200 
'Santos-GonzíileZ-Lajó.-200 
Ecequiel Garcia.. . . ; O ' d' ■ 200* 
Aniceto.Maesp.- ,200 
Venancio. Lajo. . . . , , , ,2.00 
Antonia Gonzalez. . . . . 200 

""Gdiille'rrno Rodriguez. 200 
Raimundo Blanco. . . ■ 440 
.luana Lajo. . . 118 
Alaría, K , i ..4..¡; : , 418 
Toribio Lajo... . , . ■ 100. 

. AncenteRuiz.., 4 . 100 
María Sardón. .. . '. ’ 100 
Leoncia Casado.. . ' 40’0 

- Epifania Escudéro. . . • '400 
- Lu.cía Moratinos,. . •. ■ 100 

Alarcos Diente, . 40Q, 
Antonina Rodríguez. . 100 
Liborio Blanco; , . 100 

. Felipe de. la Bastida.- , . ,, '094 
. María Gonzalez. . . '.. .094 

* 'Dionisia LajO'. ’ ... ^ ' ' *094 
Mplian Blanco. ; i ; ::094i 
.Braulia Rodríguez. . . . , O/d 
Tomás Gómez:' • 072 
Iné; Alaron. . • A-'-v b * ■ '072 
Feliciana Lajo.* . ' 072 
Alaría González.. . . 072 
Inocencio Blanco. . . 072 
Martin Giménez.. i 072 
Santos M^rciaL.'. • . . 072 
Tecla Elaucp.. . .. .. 072 

■.í^illaU Rodrig.,uez;.' .’ i 072 
Isidro.Qagçia.. . .,,,. 062 

i Benito Diente. . . . 050. 
* .Benito Blanço. . ",. . ''^'"0,48 

Gr'egoria Beato. '''41 P48 
i ' 'Narcisa Maeso7 41 i'4;';. b ."048 

Pablo Casado ... .i 046; 
Nemesio. Gonzalez, . 046 
Mariano Rodríguez. . " ' ' 046 
Hilario Casado». . . 046 
Cándida Marcial. . . 046 

1 Policarpo Alarcial. . 1 046 
í Gregorio Blanco. . . 044 
; Alejandro Qníanillo.. , 024 
; Nicb’niedes'Lajo..\ . 024 
■ Juliana C^ a reí a. 4 . * ' 024 

Leonarda Herbada. . . 036 
' , Victorina Go¡nzalez,.j. , ., , 0.86 
í . Alatías.Blancó. . . . 0.36

Enero 22; Insértesp, Greña..

' ' . A’ ,;.Núm,6.Ól^í

AyunlámientbCOnstitucionálde • 
' Villagarcia de 'Cárapós. 

dista de[las personas que ha^i eon- 
: ■ drituido‘‘a>l saeorro dedas'desffra~ 
' ''' ciaS' ocurridás ■ en-'.Filipinas p

Fuerto Ficod

NÓMBRES.' " j Kses. Mils

D.; Mariano, Ai’elascp. ;,.;..» , 1 , , 
,,Francisco^Urueña.4 , 1 

' José Mánuéí Mansa. ' .' ' ' 800 
'*’Andrés'Ferriañdéz. ' 800 
-Angñl Martinezi.. -1 q a ■ ' ; 800 
Luis Gómez-., i- BOO j 
Rosalia Francos.,, í . .* . ,8,00 , 
Aniceto,delnPuente. . 400. ¡ 
Bernard o Leal . . . . • . 600' 

' Pedio Urueña. '4''4 ' 400 
Camilo Cabáll^’á. ' ’ . '""200- 
Nicolás,^anz|,. ,^.:.n..-;. ,'.-2pO 
Celedonio Gonzalez. • -200 
Justo Domingues. . . 200 
Eusebio Gonzalez. . . 200 
Ecequiel Junquera. . • 100 
Fernan4Q'Martin. ; F '^^d bn '100/ 
Alarcelino Calleja. . . , '100 ; 
Félix Alonso.; . . . 100 
Victoriano Alvarez.. . IQQ, 
Francisco dúo,bon. , .100 
Antolin úe Praí.. . , 100 
,Segpn^0:..Gqnzalez. . . k*^^ , ; 
.DeciifereutpsL ... 1 2'00 

1 1 10' 400;

ro‘ de 18681—14 Alcalde, Bernardo 
keal. r 

(4nsértese,''Ureña.

Núm.6.020.

Ayunlamiento couslilucional' de .
. Castrodeza. • ■ •

dista ^^lominal del restillado de la 
.Sí'scricion-.de esta pilla, .para ,el 
socorro de loe desgraciados en 
Filipinas g Puerto Pico.

NOMBRES

D. Bernardo Valles. . 
Cipriano Arroyo.

Total. . 1 . 40 -000

Castor Valles. . . . 500'
Isidoro Valles. . . 500.

■ Mariano Giraída. . 300
■Silve.stre Vaíles.. 4' .. ■'500
Pedro Gallego; 4 4' ' . ■"500

' Eusebiú ValleS'Fraile.4 - "500'
.Gil Gallego: : 5/4
'.iMarianoTrallcgü.., ., . . 500
Luis Gallego. . . . , 500

rCelérinp Gallego,. ... " 500
ATeCnté Gallego. ' 500
Lucás Fraile:. . = •‘500
Alariano Fraile. . : . b 4 500.
Miguel Fraile. . ,.• 500
José González' Valles. 4' '500
Agustín Arroyo.. . 500
Laureano Gonzalez,. 500
Eduardo Gtrllégo; u . 500

Castrodeza 16 de Enero de 1868,.-^— 
El Alcalde, Bernardo Valles.'

Insértese, Ureña.

D. Pedro de.la Fuente, 
Sebastian Gangas. .
Eugenia Samenplre; ' . " 

'Simon Al 1 ici entes.'■ .
Aláriano Muicientes..

, ..yrepute.Fernandez; .
■ Mariano Alvarez. . 
Bibiano Alueientes. , 

'"Frándiscó Martin.
' Bernabé Conde. . 
Dionisio Diego Perez. . 
Aíatías Alueientes. .
Juan Ramírez de Reoyo 

' 'Frá'néis'có'Pérez' .' A '
José Diez..
'Juan Rodriguez.. , 
Antonio Cabero..
.Sisto Ramírez.,

* Sevéro'Rániirez.. 
Valenan-ó dé Diego.

• Eulogio Encherrez. . ' ' ? 
Benito Conde,' .■ .

- M'odesto'del Campo. *
• Francisco Rico-,
■ Bonifacin Raposo. . 

Lesme.s Blanco.- . 
Pedro Villamediana, .

' Gcrónim'o Canéro.' 
Celedonio Alvarez. . 
María Salamanca. , 

.•''Simon Asensio. .
Juan Delgado. 
Carmen Álvarez.
Julian Ramirez.. ; .

. Nicolás Ramírez..
. Jylia.i Mucientes.'■ 

Herneterio de la Torre.. 
Valentin de Dieg'o. . .

. Saturnino Salvador. 
Narciso Quiroga.
Matías Zurdo. 
Antolín Perez.

' . Matíac.S-alvador.. , 5

Núm. 6.021.,

Ayuntamiento constitucional..de,
■ Villalba del Alcor. , ;

distaFqatinal de los sugetos .ipeci-
■. nos de. .Filhlba del Alcor que. 
han 'o/recido cantidades ■tg)ara' 
socorrer á los desgraciados' W‘ 
Ultramar.

' ■\;NQA1BKE.S, ' . Eac^ Mil

0-48 
100 

' '300= 
■ '024 

024 
048 

, 400 
16048' 

A48-
200 
100 ! 

■ 048 ' 
A., Oda : 

‘'''800 ’ 
096 ' 
048 ■ 
048 i 
024 i 

i - 100 i 
048: i 

’ 048, í 
' "'‘ 048 í 
' "Goa i 

"100 ; 
"'409' i 

100 í 
048 i 
024 i 
200 i 
048 1 
200 i 
100 ‘ 
024 ' 
024 ' 

' 4 00 
. 048 

100 
096 

■ 200 
100 
100 
800 

.400 
' / *048 

048 
024 
096
400

£;5Wí./oj/fen':.:':El.adip;R'amirqz...:. .
________ „ Fermín del Cfimpo.,. , 

IsidCrd del Campo. .' .
500 Juan Blanco
500 Félix de Vega. .

Dámaso Diez» . L
Sotero Ramírez... . . 400
José Rodrigaez.,.. 300

Total.;, 'r7V.'.¿^Q

Villalba del Alcor 46 de Enero de 
: 1868.—El Alcaide, Francisco Perez. 

: .4n sé riese,’Ureña. ' ’

Núm. 6.022,

Ayuntamientó constitucional 
. ele. Ma inunde los Caños.,

; dista nominal qne la danta de so
corros g)gra-. Filipin.as p Puerto

1 Pico, de la única parroquia de 
.este pueblo me ha pasado de' las[

; Cantidades-que hasta hop dia de 
i ' 'la fecha ha 'recaudado, con eir- 
i 'presión de la cuota con que cada 
i , uno de los réldcwhados ha. con-

■ tribuidÇ>‘‘ .

- NOMBRES. ' Eses. ' Mils

DAValeriánó' A'íáldbñadó.'j 2' 
■'’Fábstiinó Diez: . 4 *<2*
•" Gervasio-Gonzalez .:. 4 ' . 400

. Ignacia Gonzalez.\ .; . 047
_ ,:Aê!’‘^^tiii .Mjongero.., , 1

G regó río Gonzalez. , . . 200
Juana’Ba'stida. . 4 047

■ Pedro García:- '.' . ■ 024
Ecequiel . deL Cáño.; : . ■ -' 024

. Luis, Martin; .,.: .;.- . 10o
Facundo Sardón. .047
Romualdo González. 20o
Mateo-Diezv--.. Pér
Eustoquio Diez.. . . u'-vt2Oo
Pe.dro.Gpnzalez.., . . ’ .09q
Manuel-García. -4 .
R u fi n o G a r c i a, , .080
Eleuterio Torres. . . 022
Pablo'Gohzalez.,k 4. 047
Melchor Rojo. 05-1

, Gerónimo Rodríguez. . .071
' 4ndalécio"Dié2.' . . .4

' Ferulin’-Gárcia. . 094
.■■Bufemiá’ Gónzalez.. . . ‘100

Abdon Gonzalez^ ; ■ 4024
Alalias Donniez.. . . . . , 024
xúndréS''S'andoVál.4'’ ■ 047
Maria Manuela Garcia. 047
Florentino Qlm^o. 40o
Agustín González.'.' . 20o
Policarpo Valle. . 05o
Olalla/üMongiór.o. ; • ' 20o
Antolín Gonzalez. 094
Victor Medrano.'. 10o
Miguel Hidalgo. . 024
Bernabé Redondo. * . ''; 024

:/SimonuGarcia. . '. '054
Isidoro Bu enaposada. . ■ 05o

..Domingo Buenaposada. 20o
Féruandó' RódriguezA”. 024
Segúbdo 'Gonzalez.''. . • 4 02:

--Juan AIartin.- ’ 01o
■ <H,ermenegíl4oíValle.: z : >100

; Angel, lierez... • , 047
Teies.foro, Hernández. . .
Ensebio Aionso. . .'

: .094
-024

''C'nsánto Gónzález.. . . '^94
Dionisio Alóngero/ . . 02;

- Silvestre Gonzalez. . . ' 191
Urbano Cortijo.. . t . 02^
Ppdro Sarm'entero. . ,
.Juan del Pozo. . . . '*200

’ Gabriel García. 4 . 4.
" FloréñCio Gonzalez.A A '-07;

0
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4
Leon Bisares. . .
Petra Monzon. . . 
Martina Garcia... . 
Juan Gonzalez. . 
Patricio Mendez. .

Total. . .

094
047
070
047
600

10 754

Matilla de los Caños 15 de Enero 
de 1868.—El Presidente, Florencio 
Gonzalez. — Es copia.—El Alcalde, 
Gervasio González.

Insértese. Ureña.

Núm. 6.007. ■ ,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

J¿elacion nûm. 109 de orden.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí 
ó por persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas 'por estas oficinas; 
en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida 

de las 
liquidaciones. 

INTERESADOS.

116237 D. Santos de la Vega. 

Madrid 20 de Diciembre de 1867. 
—V.” B.°—El Director gerente Pre
sidente, Vereterra.—El Secretario, 
Gregorio Zapatería.

Enero 21: Insértese, Ureña.

Núm. 6.000.

Ayiinlamiento constitucional de 
Siete Iglesias.

Por no haber aceptado el Médico- 
cirujano que fué agraciado con la 
plaza de Beneficencia titular de esta 
villa que se hallaba vacante, las con
diciones bajo las cuales habia de otor
gar la Escritura de comjiroiniso entre 
el mismo y esta municipalidad, se 
anuncia nuevamente la vacante de 
dicha plaza para la asistencia de 70 
familias pobres, dotada con 200 escu
dos anuales, cobrados por trimestres 
vencidos ¡de la Depositaría de estos 
fondos municipales y por el término 
de treinta dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Toletin 
ojcial de la provincia y en la (dace-

¿'¿z de ^fadrid, durante el cual los as
pirantes podrán dirigir las solicitudes 
documentadas en forma á esta presi
dencia; quedando en libertad el que 
resulte agraciado de celebrar ajustes 
ó egercer las parciales con el resto de 
los vecinos pudientes que serán 
de 320.

Siete Iglesias á 15 de Enero de 
1868. — El Presidente accidental, 
Francisco Rodríguez.

Idem 17: Insértese, Ureña.

Núm. 6.027. ■ ,

Ayiinlamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

Todos los propietarios, colones, ad
ministradores y demás que tengan, 
posean ó cultiven y administren fin
cas rústicas, urbanas ó ganados su- 
getos á la contribución territorial de 
este pueblo, presentarán en término 
de 15 dias relaciones duplicadas en 
que consten, conforme á los modelos 
publicados, aquellas riquezas, para 

, que pueda procederse <á las operacio
nes estadísticas que han de servir de 
base á la derrama de la contribución 
territorial de este pueblo y año econó
mico de 1868 á 1869.

Al final de cada relaeion ó por se
parado, se pondrá otra que exprese los 
aumentos ó bajas que haya tenido el 
contribuyente en el año actiial ó des
de el último apéndice, con el objeto 
de poder formar el de 1868 á 1869, si 
así se acordase.

Para la presentación de dichas re
laciones se concede el término de los 
15 dias dichos, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Toletin 
oficial de esta provincia, pasados los 

Núm. 6008.

ESTADO de la situación de la Sociedad de Crédito UNIÓN CASTE
LLANA en 31 de Diciembre de 1867.

ACTIVO.

Acciones emitidas 70 por 100 por cobrar. . . . . . 
Caja y Banco de Valladolid..............................................
Efectos en Garlera á librar y negociar...................................  
Préstamos.............................................................................. .....
Moviliario....................................................................................  
Varios................................................. ..... ..................................
Ganancias y pérdidas............................. .....

Depósito de valores. .

Escudos. ^Uls.

2.322,320
68,669 782

9,688 068
16,500 »
2,355 225

.•.•810,782 065
1’3,709 812

3.544,024 952
258,440 »

3.582,464 952

PASIVO.

Capital representado por 16,588 acciones á 2.000 rs. una.
Efectos á pagar., . . . . . . ...................................
Cuentas corrientes. ................................................................

Depositantes de valores....................................   . . .

Valladolid 31 de Diciembre de 1867,—-El Gerente interino, Antonio Enciso.
—El Jefe de contabilidad, Eduardo Hernán Gómez. '

Enero 21 de 1868.—Insértese, Ureña.

cuales parará à los morosos el perjui
cio prevenido en disposiciones legales 
vigentes. . ’

Pesquera de Duero 15 de Enero de 
1868.—El .Presidente, Ignacio de 
la Cal. -

Idem 22: Insértese, Ureña.

Núm. .6011.

Ayunfámiénlo cónslilucíonal, 
Vecilla de Valderaduey..

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar ' eoa el debido 
acierto el apéndice al amillaramieuto 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución.territorial corres
pondiente al año económico de 1868 
á 1869, es indispensable que todos 
los vecinos de la misma y forasteros 
terratenientes en este término juris
diccional sugetos á dicha, contribu
ción, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del plazo de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Toletin o^^dal 
de la provincia, relaciones juradas 
por duplicado de las fincas rústicas y 
urbanas y ganados pecuarios que po
sean con arreglo á los últimos modelos 
circulados, á fin de llevar á debido 
efecto los trabajos evaluatorios, te
niendo entendido que de no verificarló 
sufrirán los perjuicios á que diere lu
gar su morosidad, y no serán oidas 
las reclamaciones de agravio

Vecilla de Valderaduey 18 de Ene
ro de 1868.—El Alcalde Presidente, 
Santiago Castañeda.=P. S. M., Ve
nancio Fernandez, Secretario.

Idem 20: lüsérlese, Ureña.

3.317,600 »
9,115 990

17,308 962

3.344,024 952
258,440 »

3.582,464 952

ANUNCIOS PARTICULARES.

CRÉDITO CASTELLANO.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 40 de los eslalulos y reglamento de 
la Sociedad, y según lo acordado por su 
Junta de Gobierno, se convoca á la ge
neral de accionistas para el dia 28 de 
Febrero próximo á las siete de la noche 
en el domicilio de la Sociedad, en esta 
ciudad, calle Nueva de la Victoria nú
mero 12 moderno, y continuará hasta 
terminar la deliberación de cuantos 
asuntos abraza la presenle convocatoria.

La Junta se ocupará:
Del examen y aprobación del último 

ejercicio social que finalizó en 31 de 
Diciembre de 1867.

Del nombramiento de dos individuos 
de la Junia de Gobierno:

Y de cualquier proposición que se 
formule bien sea por la espresada Junla 
de Gobierno ó por los accionistas con los 
requisitos establecidos en el art. 46 de 
dichos eslalulos, que sea presentada 
dentro del término que el mismo señala, 
y no se oponga al convenio celebrado 
con los acreedores.

Para tener derecho de asistencia á la 
junla es indispensable poseer 20 accio
nes por lo menos de la Sociedad, lo cuaj 
se justificara depositando estas en la 
caja social quince dias antes del señala
do para la reunion de aquella, (art. 37 
de los eslalulos) advirtiendo que sola
mente se admitirán las que hayan saiis- 
fecho el 9.® dividendo pasivo.

Cada 20 acciones dan derecho á un 
voto, pero nunca escederán de 10 ¡os 
que emita un mismo individuo, cualquie
ra que sea el número de acciones que 
posea.

Podrá sin embargo, ejercer el derecho 
de aquellos accionistas que le hayan en
cargado su réprésenlácion, siempre que 
no esceda por cada representado de los 
diez votos que van designados (art. 38.)

Lo que se anuncia al público, de con
formidad á lo dispuesto en el arl. 41 de 
los eslalulos, à fin de que llegue á no
ticia de los señores accionisles para los 
efectos oportunos.

Valladolid 21 de Enero de 1868.— 
Por acuerdo de la Junla de Gobierno: 
El Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada.

Quien quisiere comprar una casa que 
se vendo para hacer pago á la Hacienda, 
siluadii en là calle del Pozo número 6, 
puede pasar á la Escribanía de Don Bal- 
tasar Llanos, donde tendrá lugar el re
male el dia 12 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana.

En la imprenta de este Boletín 
se hallan de venta los estados de 
producción, consumo, imporía- 
cion y espórtacion, arreglados al 
modelo publicado en el Boletín 
número 437.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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